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PARTE OFICIAL.
S. M . la R e i n a  y  s u  augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda 
cohtinuan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud. __________

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

Por decretos de 28 de Enero próximo tuvo á bien el R e
gente del Reino nombrar para una plaza de magistrado de la 
audiencia de Granada á D , Francisco de Pablo B lanco, que lo 
era de la de Burgos y  habia solicitado traslacioo ; para esta 
vacante, accediendo igualmente á sus deseos , á D . Pedro Re- 
mon Zalduendo , magistrado de la de Albacete ; para esta p ía- 
xa.á D. Luis Quinto, fiscal de la audiencia de Burgos; para 
esta vacante á D. Santiago A guiar y  Mellas , electo fiscal de 
Mallorca , y  para esta fiscalía á D. Mateo Bazan, juez de p ri
mera infancia de Toledo.

Asimismo se ba servido nombrar juez de primera instan
cia de Toledo a D . Nicolás García Celada, que lo era de A li
cante y  ha solicitado traslación ; para esta vacante á D . O ao- 
fre Gradoli , juez, de Inca ; de Inca á D . Melchor R uiz Zor
rilla , que lo era de San Feliu de Llobregat ; de este partido 
& D. Manuel Catalan , que lo era de Yeste ; de Yesfe á Don 
Esteban La C alzada, agente fiscal que ha sido de la audiencia 
de Albacete ; de Viana del Bollo á D . Agustin Vicente Peña, 
que lo es de Murías de Paredes ; de este partido á D. José 
María R odríguez, promotor fiscal del mismo ; de V elez-M á — 
laga k D . Poliearpo Andrés de A la u ri, juez;de A lm agro, y  
de este partido al que lo es de Velez-M álaga D . Cayetano R u
bio y  Espinosa.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS. 

F R A N C I A .

P a rís  3 1 de Enero

H oy se han empleado tres horas en la Cámara de lo» D ipu
tados para saber si seria mejor decir que las poblaciones cris
tianas de la Siria han conseguido se establezca entre ellas un 
Gobierno conforme con su f e  y  con sus deseos, ó sí mas bien 
convenia decir que dichas poblaciones habían conseguido una 
administración mas regular* Ciertamente hay entre estas dos 
redacciones alguna diferencia, aunque una y  otra aprueben la 
intervención del Gobierno francés en los asuntos de Oriente y  
el * resultado de su política. Este último punto por lo menos 
no admite ninguna duda , porque Mr. Berryer , que ha pro-

Euesto por medio de una enmienda se sustituyan las pala- 
ras administración mas regular , á la frase de la comisión , y  

todos los oradores que han apoyado la enmienda han manifes
tado claramente que no era su ánimo criticadla conducta del 
Ministerio, y  que únicamente deseaban que la Cámara se ex
presase con mas reserva y  de una manera mas vaga sobre la 
nueva administración concedida á las poblaciones cristianas de 
la Siria. : v

M r. V alm y ha hablado el primero en la! cuestión relativa

al derecho de visita; pero la Cámara no ha prestado la mayor 
atención á su discurso. Un nuevo Diputado , Mr. de Langlé, 
que ha ocupado la tribuna después de Mr. de V alm y, ha sido 
mas feliz. Adversario del derecho de visita ha defendido sin 
embargo el párrafo de la comisión. Créese que mañana empe
zará la sesión con un discurso de Mr. Guizot. ( Debats.)

E l número de Diputados que han asistido á las sesiones de 
la Cámara asciende á 38o. Todavía hay 79 individuos ausen
tes , entre los cuales se citan muchos Diputados de la izquier
da. (Id.)

E l informe de M r. A lla rd , relativo al crédito extraordina
rio de 90 9,78 5  francos para el aumento de la gendarmería, 
•e distribuyó ayer en la Cámara de los Diputados. E l secreta
rio , en nombre de la comisión , propone debe aprobarse el 
proyecto; y  en vista del retardo con que habrá de pro
mulgarse la le y , la comisión propone que no empiece á re
gir hasta i !  de Julio venidero , lo que reducirá el crédito para 
t i  año de 1843 á 5 3 9 ,0 17  francos. (Id.)

Escriben de Stockolmo con fecha del 1 7 :
E l Rey , que se encuentra hoy completamente restablecido, 

•e ha dignado admitir la invitación que se le ha hecho de asis
tir al banquete que darán en la gran sala de la Bolsa los 5o 
individuos mas antiguos del estado llano con motivo del v ig é- 
simoquinlo aniversario del reinado de S. M . E l banquete se 
celebrará el 6 de Febrero próximo. (Id.)

E l comercio ingles sufre en la actualichgl^ <s»n este motivo 
»e explica el M orning-Post en los términos seguientes :

“ Se observa una gran paralización eirel úomercio eii gene
ral. Todos los ramos de la industria hansido heridos en un 
mismo grado. Este estado de cosa» es fónjb mas lamentable, 
cuanto que parecía haber llegado el momento én que podía es
perarse que los asuntos volverían á tomar^íguuá actividad.

H oy , dice el mismo periódico ,ciert*»á©oiónes de camino» 
de hierro se han. cotizado al mismo preció ayer 9 lo cual 
debe atribuirse á la general paraHzáciott ^ l k  industria.

Despuea dé medio dia lo» cambios sobré é l continente han 
•ido menos favorables á los compradores , y  i»*» particular
mente en el papel sobre Parí» y  Amsterdam.”  (Ñational.)

Se lee en el Tim es:
Según un estado que acaba de publicarse, el tiempo medio 

empleado en un viaje á las Indias occidentales por los barcos 
de vapor ha sido de diez y  ocho dias tre$ cuartos en el año 
de 1842. E l viaje mas largo ha sido de veinte dias trece ho- 
ras, y  el mas rápido de diez y  seis dias diez y  nueve ho
ra». L a  distancia es de cerca de 43 millas. (/#.)

E l 1? de Enero de 1841 época en que se hizo el último 
inventario en la biblioteca R e a l, existían £ 00 ,5 16 grabados 
en la misma: entre ellos se cuentan 1 8o 5 estampas de R em -

brandt y  2498 de Callot. La colección de retratos, empezando 
por el de Adam hasta el del conde de Paris , contiene 90,563: 
existen 3oo retratos diferentes de Enrique I V  y xo muy pa
recidos; 433 de Napoleón, y  53 l de Luis X V I . La sección 
de los trages de todos los países se compone de 36,973 estam
pas , de las cuales t f . p j t  corresponien á la Francia : es el 
mas raro conjunto de trages y  de originalidades. Se cuentan 
24 ,148  estampas que representan asuntos de historia, de la? 
cuales 14,387 pertenecen á la historia de nuestra patria. H ay 
también 1831 caricaturas; 36,859 estampas concernientes á 
la arquitectura ; 39,901 de historia natural; 4 I $ 4°  de ac
tos de beneficencia &e. & c. ( Debats.)

Han corrido rumores en Alemania de que el Gobierno 
francés entraría en negociaciones con el Zollverein para obte
ner una reducción en los derechos de entrada sobre los vinos 
franceses: la Gaceta de Augsburgo acoge esta noticia, y  hace 
las siguientes reflexiones :

“ Por apetecibles que sean las concesiones que puedan hacer
se ambos países, en este momento no puede pensarse en A le 
mania en bajar los derechos de entrada sobre los vinos france
ses , que actualmente hacen con buen éxito la concurrencia coa 
los vinos alemanes. Nosotros tenemos buenas razones para creer 
que sobre esto no obtendrán ningún resultado favorable las 
proposiciones de la Francia.”

Esta declaración del periódico de Augsburgo en nada s» 
parece á lo que otras veces se le ha hecho decir sobre las bue
nas disposiciones de la unión alemana á favor nuestro. Si so 
hubieran de creer algunos artículos publicados en este sentido 
en el momento de ponerse en vigor la nueva tarifa alemana, 
tan desfavorable á nuestra industria, parecería que era la 
Francia la que pooia á la Alemania en este camino, y  no lo 
había dejado mas que este medio de defenderse de nuestra» 
exigencias; pero creemos que todo esto está ya bien discuti
d o , y  que examinándolo b ien , si la Alemania tenia por qué 
quejarse de la subida de los derechos sobre algunos de sus ar
tículos cuando levantó la tarifa, nosotros por nuestra parte 
también teníamos quejas que exponer. La Alemania hubiera 
obrado contra nosotros mas por via de intimidación que de re
presalias , y  es punto de consideración para cuando se pensase 
seriamente en negociar por conseguir ele una parte y  otra la 
tarifa en límites mas razonables. (Commerce.)

Se asegura, dice el Mercurio de F ra n cia , que el Gabine
te de Petersburgo no se muestra dispuesto á hacer al Z ollve
rein las mismas concesiones que ha hecho á la Prusia Noso
tros no concebimos esta distinción, porque haciendo la Prusia 
parte de la unión aduanera, toda concesión en materia de ta
rifa hecha á la Prusia debe redundar en provecho de la aso
ciación , á menos que no se haya recurrido á los certificados de 
origen, formalidad inútil, y  que rara vez llena su objeto. (Id.)

Se sabe que la Bélgica trata de hacer ensayos de coloniza
ción en la República de Goatemala. En este momento se prepa
ran en Bruselas algunos regalos para el Presidente de aquella 
República. Un diario belga cita entre otros un magnífico ves
tido,de escarlata con riquísimos bordados de oro, cuyos d i-

FOLLETIN D e la unión comercial entre la Francia y  la B élgica  

(Continuación.)

Los que rehúsan con e l mayor calor la introducción en 
Francia de los hilos y  tejidos de lino ingles admiten por el 
contri rio y  llaman á la Bélgica á concurrir á nuestro merca
do. “  La industria iinéra, dice Mr. E stá n celin , que forma 
uña de lás ramáí más importantes del comercio de este ,reino, 
no puede sernos hostil : no debemos mirar en la Bélgica "tana 
r iv a l, sino úna auxiliar útil: sus intereses son iguales á lo ? ‘ 
nuestros: ella fabrica sus primeras materias: sus tela» entrad 
en nuestros surtidos, como nuestros lienzos , que conservan su 
superioridad*, entran en los siiyo». *' Como eot re nosotros, la 
población de sus éampinás e« la que teje las tela». Finalmente,» 
ella forma sus talleres gradualmente y  en relación con nues
tros progresos en la industria de hilados/H ay semejanza y  co
munidad de intereses.-”

Esta opinioti dtf M r. Estáncelin se halla confirmada por el 
esúUadb d* doi infúrmícione» practicadas, la una en *834 y

la otra en 1 838. Los hombres mas versados en el comercio de 
hilos y  telas están acordes en reconocer que desde el tiempo 
del imperio la industria linera existia en Francia y  B élgica, 
hacían progresos en ambos países , y  desde esta época parece 
haber seguido lo mismo. No hablaremos de los hilos y  tejidos 
de cáñamo, industria propia de la F ran cia , que ocupa un 
gran lugar en la fabricación, y  no teme la rivalidad. Para los 
hilos* de lino , la concurrencia de la Bélgica no es de temer. 
E l hifado á la mecánica, que será el único que en adelante se 
hagav se ha iutroducido con mucha dificultad en este pais, 
donde al pronto ha dado producto» inferiores. Las telas hechas 
con el hilo asLfabricado se han presentado en los mercados , y  
no lian hallado consumidores. Ultimamente, esta industria pa
rece haberse aclimatado. La junta de comércio de Burdeos 
dice eñ; sú memoria que la industria hilandera »n Bélgica se 
componía en 1841 de ocho fábricas, que empleaban 47^ bro
cas girat o riá» , y  qué se preparaban á aumentar su material; 
.pero hasta ^ p re se n te  esto* establecimientos no tienen ninguna 
Ventaja sobré1*&» hilanderías francesas, y  eV hilo que importa
mos de B élg fea está generalmente fabricado 4 manó. Ademas, 
si nuestros hilados no. han podido resistir a! choque de los pro*» 
duetqs i n g l e s e s e s  de creer, los productos belgas no 
han podido sert rhliy "reducidos por ellos.

En el comercio que se hace éntrelas dos naciones, las telaá 
son el principal medio de cam bio: la éxportaciqp de las telas

belgas no tiene otra salida importante que la Francia: nosotros 
recibimos mas de las cinco sextas partes de lo que la Bélgica 
produce fuera de su propio consumo.

El máximum  de la exportación de las telas belgas para la 
Francia se representó en ¡838 por 34 millones, y  el mínimum  
por 3q millones en i 83g . Desde hace tres años la disminución 
es notable: parece desventajosa si se considera que el consu
mo de las telas ha aumentado mucho en Francia. A<i \* B é l
gica ha visto reducidas las salidas que le ofrecía el mercado 
francés precisamente cuando este mercado ganaba en extensión. 
Y  no debe creerse que el lugar drjado vacante por la indus
tria belga fuese exclusivamente ocupado por la industria ingle
sa , porque las telas de Inglaterra importadas en 1840 no te
nían mas que un valor de 8 millones , y  la diferencia entre la» 
cantidades importadas de Bélgica en l 838 y  1840 es de 14  
millones. Las telas francesas han alejado las telas belgas : esto 
se había ya  notado en i 838 , y  Mr. Cohin decia en la memo
ria : “ Por consecuencia del empleo de los hilos mecánicos, las 
telas de Lizienx están á precios que le permiten sostener la con
currencia con ventaja.”  Mr. Cohin citaba un hecho todavía mu» 
decisivo: “ En 1837 la importaciou para Lila disminuyó en ma
yor proporción pára los puertos de las telas procedentes de In
glaterra.”

E l mismo comerciante, para desmostrar el aumento del con
sumo, hace notar la importancia que el comercio de tela» en



huios so han (razado por un hábil artista , y tina hermosa v a 
jilla de p or'flana blanca y dorada con las armas del Estado 
de G oa't mala (nueve volcanes con un sol en el centro , coro
nado por el gorro fr ig io ) , con esta leyenda en letras doradas: 
J,a com pañía belga de colonización a l Presidente del Estado  
de Goaternala. Esla vajilla debe remitirla al Presidente Mr. 
Simón , director colonial. (/!/.)

MADRID 8 DE FEBRERO.

Recordamos <jue hace dias se felicitaba el Corres
p o n s a l  por considerar favorable á los;intereses indus
triales de Barcelona la coalición de los periódicos an
daluces , y como una declaración hostil á toda clase 
de tratados de comercio.  No  dejamos de observar es
te pensamiento de nuestro colega ,  porque creimos 
entonces,  y ahora no tenemos motivo para arrepen-  
t irnos , que las provincias que comprenden los 'anti
guos cuatro reinos de Andalucía , que son las que 
por medio de sus sociedades económicas,  juntas de 
copie re/o y corporaciones populares,  han clamado 
mas enérgicamente en favor  de un tratado de comer
cio con Inglaterra , aprovecharán la ocasión oportuna 
que se Jes presenH para manifestar por medio de las 
urTras electorales la Opinión que tengan formada sobre 
u/f punto que tan inmediatamente afecta sus intere
ses y los generales de la nación. Los periódicos po
drán dirigirse por las miras que mas convengan á sus 
sistemas políticos , 'podrán ligarse momentáneamente 
por intereses .mal co mprendidos , que puedan desapa
recer en breve;  pero los electores de las provincias 
meridionales y occidentales de España  , expresando 
por medio de sus sufragios una opinión legal , y al 
mismo t iempo justa,  i lustrada y  s incera,  porque es 
relativa á I j s  necesidades é intereses de sus p r o v i n 
cias,  darán á conocer  competentemente la verdade
ra opinión de aquellos y el verdadero ju ic io  del país. 
Este  vinculo liga estrechamente,  y con mas fuerza 
de la que se c r e e , los intereses del m ayor  numero 
de las provincias del reino;  y por lo mismo que co n - |  
sisvte en intereses, es muy  superior  á los que forma la 
ambición ó la intriga. Estos móviles vituperables y 
bastardos podrán formar asociaciones in m o ra le s , l i 
gas monstruosas ; pero cuándo se trate de defender 
Jos intereses generales del re ino ,  y con ellos los de 
cada provincia en particular,  crea el Corresponsal, 
que á despecho de todas las coaliciones madrileñas,  
cada Diputado español se h a l la rá ‘en el lado adonde le 
l lama su co nci en c i a ,  y la opinión y los intereses de 
la,provincia .que representa.

, Sobre sistemas políticos,  sobre principios de G o 
bierno puede disputarse largamente:  cabe divergen-t- 
cia de opiniones ,  pueden considerarse las cuestiones 
bajo diversos puntos de vista , y  há lugar á las ca v i 
los idades,  á las sutilezas y á los sofismas; pero euan- 
dó se disputan intereses,  es una sola -la opinión de 
chantos participan de unos mismos:  para estos la 
edestion es clara y  se nc i l la , y  los resultados son 
idénticos,  porque parten de un mismo punto,  y  co n
vienen todos en cons iderar  aquella bajo el mismo as
pecto. Por  e s o , á pesar de haberse felicitado por ello 
el Corresponsal, no creemos que la coalición de los 
periódicos andaluces podrá favorecer en nada á ios 
intereses exclusivos de la industria  barcelonesa ; p o r 
que la opinión de aquellos periódicos , asi como la 
de las provincias en que escriben sus redactores,  no 
puede ser otra que la que mas convenga á sus inte
reses. Cuando se discutan estos, ó cuando se trate de 
pronunciar  un fallo acerca de el los,  es decir,  cuan
do se trate de dictar una sentencia superior  y sin 
apelación,  después de oir  pretensiones rivales,  no se 
hallarán seguramente de acuerdo con el Corresponsal 
los periódicos andaluces que hayan tomado parte en 
la coalición de los de Madrid ; ni tampoco los r e 
presentantes de Andaluc ía  se encontrarán al lado de 
los de Barcelona.  Intereses tan importantes como los 
riela industria y el comercio de un pais no pueden 
jugarse á las eventualidades políticas del Parlamento;  
porque  los D i p u t a d o s , antes que hombres de part i
d o ,  son españoles.

E n  la anterior legislatura,  un Diputado  por C á 
diz,  el Sr. Sánchez S i l v a ,  campeón decidido de los 
intereses de las prov incias  mer id ionales ,  se abstuvo 
de entrar  de lleno en la cuestión á que aludimos,  
aplazándola para ocasión mas á propósito y co n v e 
niente ;  y ni aun siquiera en el tiempo v en la f o r 
ma se manifestó de acuerdo con otro Diputado por 
Barcelona,  que en A b r i l  del año anter ior  halda m a 
nifestado que los" Diputados de jiñas' y otras pr o 
vincias «tenían un Ínteres en salir de esa posición 
vacilante é incierta,  porque no hay'cosa mas opues
ta á los progresos de la industria que ia incer t idum-  
bre y la continua zozobra.”

Nos l imitamos á hacer al Corresponsal una obser
vación que la lectura de un artículo suyo nos sugi
rió, sm que ni siquiera hayamos pensado juzgar un 
proyecto ,  que podrá ser bueno ó malo en su ejecu
c i ó n ,  pero que no conocemos.  P o r  iguales razones á 
las que obligan á los redactores del Corresponsal á 
tomar tan vivo ínteres por la industria barcelonesa, 
lo tomamos nosotros por las provincias  de la hermo
sa A n d a lu c í a ,  deseando que la 'sabiduría del G o 
bierno y el celo y patriotismo de ios futuros repre
sentantes de la nación concil ien sus intereses,  su 
fomento ’ v prosper idad,  y  el impulso que necesita 
su agricultura y  comercio , con las pretensiones ca
talanas y con los intereses generales del Estado.

E S P I R I T U  D E  L A  P R E N S A  D E  M A D R I D .

E l  C O R R E S P O N S A L  insiste en que el bombar
deo de Barcelona no fue necesario. Nada  contestare^ 
rao.sá nuestro colega:  solo le rogamos que lea y me
dite la"comunicac ión  de Barcelona que,  tomada del 
E s p e c ta d o r ,  en otro lugar insertamos.

E l  E S P E C T A D O R ,  hablando de las tendencias 
de la amalgama verificada entre hombres de tan dis
tintas o p i n i o n e s , dice lo s iguiente :

Todos los partidos legales pueden y  deben combatir en la 
lucha electoral y  trabajar con ahinco para que triunleq sus 
hombres , emblema deL sistema que representan r esto es legal, 
es racional y  hasta conveniente; mas reunirse principios que 
se repelen como el agua y  el fuego , y  amalgamarse en candi
daturas hombres tan eminentemente contrarios en pensamien
tos y ,e n , creencias políticas, es el -último extravío á que puede 
arrastrar él espíritu; de bandería , llevado á sus mas absurdas 
consecuencias.

L a  nación tiene el derecho de preguntar á los que tanto la 
excitan para qué siga la senda marcada por una liga de in tere
ses encontrados, y  los apóstoles de semejante liga  se hallan en 
la obligación de decir y  presentar la fórmula que explique y  
determine su manera de llevar á la práctica un engendro mons
truoso , como no puede menos de ser el resultado de la liga y a  
manifiesta eu iaa candidaturas mistas ; pues juzgar que el p ú 
blico  y  los electores han de ser tan á la buena dé Dios que 
puedan creer bajo la palabra de los H eraldos , Ecos y  demas 
coligados lo que se resiste á la razón y  ai seutido común , ó 
figurarse que estamos tan faltos de memoria y  tau sobrados de 
confianza que supongamos lo que á todas luces es imposible, 
es en verdad hacer bien poco favor al criterio de los electores; 
es darse una supremacía insultante sobre los demas, y  descono
cer lo que ha pasado : la experiencia que todos han ad qu irí- ' 
do, y  que ni estamos en los tiempos venturosos para algunos de 
Jos coligados del;despotism o ilu strad o , ni menos en los de la 
incredulidad política, la  España se halla tan, lejos de las preo
cupaciones de la in q u isic ión , como de losrextravíos y  de los 
delirios de p3 , y  ni ha roto la fe de sus m ayores, ni tiene y a  
la d é lo s  Chinchillas.

En este supuesto es necesario que los defensores de la liga  
electoral nos digan con franqueza y  sin sofismas ni rodeos si 
creen posible la amalgama en el Parlamento y  en el G obier
no de los hombres que representan las diferentes comuniones p o - 
líti cas que tratan y  pugnan por co lig irse  contra la situación 
actual : es de su obligación explicar cómo votarán juntos y  se 
darán la manó los hombres del Heraldo  con los del E co del 
Com ercio  , tos de las otras fracciones coligadas en las cues
tiones que versen en puntos' capitales : cómo formularán las le 
yes orgánicas de ayuntamientos y  diputaciones provinciales 
gentes que caminan en diferentes p olos: cómo resolverán tan
tas cuestiones enlazadas con los principios consignados en nues
tra C onstitución, y  cuál será la fusión posible en asuntos de 
cierta naturaleza entre quienes se han votado á defender los in

tereses  de u n a  d e t e r m i n a d a  f a mi l i a ,  y log p a r t i d a r i o s  acérrimo* 
y  c o n o c i d o s  de  q u i e n  r e p u g n a  hasta la m i s  p e q u e ñ a  re l ac i ón  
con esta f ami l i a .  P r o b l e m a s  son estos q u e  d e j a m o s  á los c o l i g a 
dos par a  q u e  los r e s u e l v a n  , y  á el los  t o c a  d ar n o s  el  l u l o  q u e  
nos g u i e  eu el l a b e r i n t o  i n d i s p e n s a b l e m e n t e  n e c e s a r i o  , si p o 

s i bl e  f ue r a  su p r o y e c t a d a  l i g a .

E n  otro artículo contesta a! H e r a ld o  de ayer  lo 
que este decía sobre las manifestaciones de la M i l i 
cia. Dice  asi :

Principia el Heraldo  haciendo la historia de lo ocurrido
con la M ilicia , desde el momento en que un periódico mor
daz y  desatentado la ultrajó torpemente , llamando bacanal á 
uno, de sus mas solemnes actos', hasta el dia. In exa cta , com 
pletamente inexacta encontramos esa historia respecto á los
sucesos de nosotros conocidos, y  que rectificaremos en su dia. 
Por lo que toca á lo acaecido en las juntas dé comandantes, 
no podemos decir abiertamente lo  misino , porque ni; tenem os> 
el alto honor de mandar un batallón , ni nos cuadra el misera
ble papel de espiones de actos ágenos , ni tenemos contacto 
con los fáciles que puedan vender los secretos de tales reunio
nes. Pero como Nacionales animados del espíritu de cuerpo, 
celosos de la reputación de la M ilicia  , conocedores á fondo 
del carácter y  organización de esta institución benem érita^ c 
cum ple á nuestro deber hacer aqui uua enérgica y  solemne 
protesta contra ías palabras del H eraldo  , que d e n u e v o  la u l
trajan y  quizá en su parte mas sensible. Sí : protestamos fuer
temente contra esos amaños , esas intrigas que el H eraldo  su
pone haber tenido lugar entre los oficiales y  las demas clases 
de la M ilic ia , y  eu virtud de las cuales, dice haberse arranca
do á aquellos y  á estas las respectivas manifestaciones que han 
visto la luz pública.

E l H era ld o , cuando supone á la M ilicia capaz*de plegarse ’ 
á esos amaños viciosos , la insulta de nuevo y  de nuevp la pro
voca , porque la supone corrom pida, seducida. Y  en verdad 
que nadie como el H eraldo  debiera abstenerse de tan cáusti
cas y  excitantes suposiciones cuando no estart m uy remotos 
de nuestros dias testimonios irrecusables de la integridad y  
pureza de la M ilicia  de M adrid. N o  debe de haber olvidado ■ 
el H eraldo  dias tristes que pasaron , en que se pretendió fa i-  
s »ár el voto de la M ilicia  , y  excitarla á firmar un documento 
m uy precioso para los hombivs del H era ld o , y qiie  la M ili
cia rechazó con dignidad , con nobleza , con independencia. 
Porqué; entonces se pretendía qne la M ilicia faltase á sus sen
timientos., contrariase sus instintos , y  la M ilicia  de M adrid 
nunÓa expresa otra cosa que lo que siente : nunca ni por na
die falta á s u s  opiniones. ¿ Os acordáis de O ctubre de 1 8 4 1 ?
¿ Os acordáis de los dias 12 , i 3 y  1 4  de ese mismo O ctubre?
¿ Os acordáis de la exposición que entonces , en aquellos dias 
se pretendió que fuese firmada por la M ilicia de M a d rid ? ?  ? 
B asta : vosotros tenéis muy presente todo lo que entonces su
ced ió ; y  por lo mismo sois doblemente crim inales, cuando te
niendo tanta seguridad de la entereza, de la firmeza de priu— 1 
cipios de la M ilic ia , la presentáis c o rru p tib le , fácil á la se
ducción.

Pero hay mas todavía: el H e ra ld o , cual si consiguiese na 
glorioso triun fo , y como prueba irrecusable d e  los infinitos dis
lates que asienta, hace especial mención de la exposición di’r í-  í 
g i d a Á S. A . el Regente del Reino por el segundo batallón >, 
de la M ilicia . Con la m ayor seguridad , y  cual si la hubiera 
leído antes de publicarla la G aceta  de ayer ¿  dice el H eraldo  
que este- documento es díarnetraímenle opuesto al q u e .p u b lic a n  
ron los otros seis mencionados cuerpos. ¿ S e  puede dar m ayor 
ceguedad? Afortunadam ente cuando el H era ldo  ésphrcia en el 
mundo tan atroz falsedad, \¿ Gaceta  la desmentía para vergüen 
za de aquel. ¿ E n  qué se difereneici esta de la m anifestación 
publicada por el primero», tercera , cu a rto , o c ta v o , ligeros y  
primer escuadrón? Los N ación des del segundo .m anifiestan'de 
nuevo su adhesiou nunca desmentida á las instituciones juradas, 1 
su disposición siempre igual á sacrificarse eu defensa de la 
Constitución', del trono de nuestra inocente Reina y  de la re
gencia del invicto D u q u e de la V ictoria* A h o ra b ie n : ¿ n o  e* 
este el pensamiento línico de la manifestación de los seis cu er
pos expresados, aunque las palabras sean: d iferentes? ¿ Q ué . 
dice este que no hayan dicho aquellos ? ¿ Dónde está esa d ia
metral oposición ? H ay mas: el segundo como los seis anterio
res ratifica lo dicho por sus geles y  oficiales antes .de..ahora.

j A h ! En vano trabajáis: vosotros, los que odiáis la fuer
za ciudadana; vosotros y los que veis en ella un baluarte inex
pugnable contra vuestras maquinaciones de desóvdeir y  ruina; 
vosotros, los que la lémeis como al m ayor obstáculo q u e en— 4 
contrareis siempre á vuestros planes de revolu ción , en van o, 
repetimos, trabajáis para desunirla y  debilitarla ; en vano la 
pintáis en desacuerdo entre sí misma; en vano aspiráis á que 
germine la semilla de la discordia que con tanto afian sembráis 
en sus filasi Jamas lograreis vuestros inicilos in tentos, porque 
en la M ilicia solo domina un pensamiento', único é igu al por

grande había tomado en P a rís , León y  otras grandes ciudades: 
con detrimento de nuestros tejidos de algodón es como se ha ve
rificado esta revolución en nuestras costumbres.
? Las telas belgas tienen que pagar á su entrada en F ran cia  

un derecho de 8 á 12  por 100. Si un derecho tan pequeño 
basta para hacer casi imposible la concurrencia en nuestros 
mercados , se puede deducir que la supresión de las tarifas de 
aduana no hará mas que establecer en esta lucha la igualdad 
de las condiciones del trabajo entre !a B é lg ica  y  la Francia. Y  
esto es tan cierto , que en ciertos ramos de esta fabricación 
tienen nuestros manufactureros , aun sobre la misma In glater
ra , la ventaja del bajo precio wM r. F erra y , dice M r. L e -
gendre , labriea un hermoso lienzo adamascado que solo cues
ta la ana  ( r )  5 francos y  5o  céntimos , lo cual 110 se podría 
obtener en Inglaterra. Mr. L egen til confirma el aserto de M r. 
Legendre en los términos siguientes: Y o  citaría el lienzo la 
brado que á pesar de los enormes derechos de 3 o  á 5o  por l o o  
nos proporcionan diariamente de fu era: muchas ca sas, y  entre 
ellas la rnia , la hacen fabricar en Francia con hilados m ecáni
cos que dan m uy buenos productos y grande economía.”  D i- 
gamos ademas á M r. Coliiu: n  Y o  tengo en Sarfhe 1 5o  telares 
que me producen diariamente de i S> á 1 100 anas por día ; y  
esta tela tiene lauto aprecio como las mismas calidades com 

pradas en Inglaterra y  B élgica .”  En fin , los fabricantes de 
L ila y  de Ronhaix se expresaban asi en una petición dirigida 
á las Cámaras en 18 4 0 : H H ace dos ó tres años nuestros cutíes 
para vestir han vencido en este pais á ios que nos enviaba la 
In glaterra : nuestro lienzo reemplaza enteramente en Francia 
al qne nos importaban la B élgica  y  la Silesia. L a  fabricación 
de la tela se perfecciona asombrosamente en nuestro pais sin 
un céntimo de protección mas.”

Se sabe que la F ran cia  tiene ventaja sobre la B é lg ica  en el 
aderezo y  blanqueamiento de las telas. Nuestros industriales 
son iguales cuando- menos á los belgas en el tejido. ¿ Q u é  sé 
perdería en una unión comercial con nuestros vecinos ? Y  si la 
B él gica recobrase en nuestro consumo el rango que ocupaba 
en 1 838  ; si importase en nuestro reino 34  millones de telas, 
un valor igual á la mitad de su producción total y  á nuestras 
exportaciones de telas , ¿  nos habríamos de afligir.por e llo ?  4~ 

Vengamos á los tejidos de tana. Por esta parte e s xpor don
de se manifiestan en Francia las mas vivas aprehensiones. Lo 
comprendemos bien. U na industria que se ha ensanchado al 
abrigo de U prohibición teme todo lo que pueda alterar la se
guridad de sus costumbres!. N o  accede rajunrfaríamente « pa
sar de la paz á fa gu erra, y  se exageran 1^  cambios desfavora
bles de este nuevo estado de. cosas que ríene por ello terrores 

•deseooocidüs. En; esta disposTcion de tos ánimos no faltan sig*  
nos para demostrar que todo cambio llevado al stetíu quo  pro

ducirá infaliblemente la ruina de los productores. En la m e
moria He i 834  los fabricantes de paños no admiñan la in stitu
ción dé la prohibición, aunque fuese reemplazada por un d e.’- ; 
reeho protector de 3 o por 100. " L a  p ro h ib ició n , decía el de
legado de E lb e ñ fy no es un heóha para nosotros , tís- un prin
cip io .”

Si la unión comercial debiese tener por e fe c to , como pa
recía temerse , el abogar en provecho de la B élgica  las m anu
facturas francevsás, cualquiera que sea el aseen diente del prin 
cipio qu« reclama la libertad de los cam bios, un hom bre de 
Estado debería retroceder ante la supresión de una iqdusf ría , 
como la de los tejidos de lana que abraza una producción 
anual de 5o o  millones ; porque la libertad com ercial v eormr l a , 
libertad fpoliíieá, debe establecerse con lá doble condición de 
tiempo y  de progreso 5 y  si no señala; sus- p aso s; mtas que co a  
ruinas, seria un espantajo para las poblaciones. 1. . .  , . r 

P ero nos bal la tnos eu .4 na. penpsa alten uati ya , cu a l do
sacrificar una industria tan esen cial, ó  renunciar 4  Ja aliuwzM  ̂
com ercial de la Bélgica. D e l .estudio irfíparcial de los  hechos, 
se deducetí otras coucfusiones. ;

; Respecto; h b  primera materia .,Aa Bélgjir/*.y; ¡la Francia- 
} tienen natural mente las mis mas condiciones: una y  otra iui - 
¡. porta» g f c j i d í e i ;delejitratígero^' '  Arírnrsmsd* se puede 

afirm ár: epe» hi Fr^ngia halfe ypropio  suie!o reoursqs que
t i ¿han á la B é lg ic a , donde la ejureuvada división  de la propie—



M íos los cuerpos d* que se compone. Ese pensamiento gene
ral es vuestro tormento , es vuestra muerte. Demasiado lo sa- 
}). is ; dem isia io recordáis que solo con empuñar las armas la 
M di'da , solo con formar los batallones de M adrid se desbara
tan les planes mas vastos, concebidos y  acordados en las logias 
di» vuestros hombres 5 solo con empuñar los fusiles los N ació — 
nales de Madrid os anonadan , como ha sucedido mas de uua 
vez.

La I B E R I A ,  hablando de la si tuación ac tua l ,  y 
después de bosquejar  las diversas vicisitudes polí t i 
cas, dice lo s iguiente :

Term ioada felizmente la guerra , el azote mas cruel que 
puede sobrevenir sobre un p aís , y próxima á tomar las riendas 
del Estado una huérfana inocente , noble esperanza de los pue
blos español s ,  los hombres sensatos de todos los partidos tie
nen un deber social , una obligación sagrada que cum plir para 
con su patria. Robustecer el p o d er, afianzando las instituciones 
existentes, después de tantas oscilaciones y  sacudim ientos, de
berá ser en lo sucesivo el primer conato de los españoles ilus
trados y patriotas. D u lcificar la época presente, atenuar la se
veridad de los partidos excéntricos y exagerados, haciendo en
trar á todos en el orden le g a l, sin perm itir que se recurra á la 
fuerza coercitiva para conseguir aislados deseos y  tenebrosos 
tiiu n fo s, deberá ser el objeto preferente de todos las ciudada
nos que conozcan profundamente la época que atravesamos, 
detrás de la cual no puede haber otra cosa que el abatimiento 
y  la sima que preparamos á nuestros descendientes*

L ey es  protectoras de la seguridad reclamamos nosotros pa
ra todos los partidos políticos; tolerancia deseamos á todas las 
doctrinas; pero también pedimos leyes de Gobierno y  de re
gularidad administrativa ; y  esperamos que un dia los repre
sentantes de la nación española, convencidos del mal que nos 
aflige y  amenaza la sociedad a cada instante, sabrán hallar el 
verdadero antidoto que corrija los abusos escandalosos que se 
suceden constantemente entre nosotros 5 y  que afirmando el 
G obierno sobre bases sólidas é indestructibles , pueda hacer 
réspélar las leyes y  castigar á los sediciosos, cualquiera que 
sea la máscara hipócrita con que encubran sus premeditados 
ataques al G obierno y  á la nación entera, bajo el mentido pa
triotismo que jamas reconocieron.

Apenas los hombres de E stado meditan na proyecto v e n 
tajoso al pais ; apenas las Cortes del reino toman en considera
ción ün pensamiento de reforttfá en la nivelación ó igualdad del 
pago en las contribuciones p ú b licas, ó en los aranceles de 
uüe&tasf rentas generales, cuando los territorios favorecidos á 
la  sombra de los fueros y  privilegios levantan el grito hasta 
las. «pibes T y se rebelan descaradarnenie contra el G obierno su
premo. Las cuestiones de industria fabril ó com ercial se con
vierten casi siempre én ¿cuestiones políticas , que los partidos 
explotan temerariamente mas allá de lo re g u la r , por solo lan
zar obstáculos al poderL ..

N ada mas común ni mas ridículo en esta époCa, tan fecun
da' én singularidades , que las coaliciones y  lás alianzas de todo, 
lo  icjae pueda contribuir á im posibilitar el poder , haciendo 
im practicable la administración del Estado.

V erdades sorr estas que nos avergonzamos d e ’poner en boca 
de españoles que se titulan liberales , y  que en su afanosa car
rera aspiran á dirigir algún dia los negocios públicos de su 
p ;m ; pero ámargas pesadumbres les aguardan precisamente k 
lós qué sobre la inmoralidad y  la  rebelión presumen levantar 
el edificio social: puede ser que alguna vfez se arrepientan, aun
que tarde , de haber alimentada ideas desorganizadoras y  sub
versivas , con las que están hiriendo de muerte la patria que 
ló* v id  nacer.

E L E C O  D E L C O M E R C I O  nada añade  de n u e 
vo á lo que dice todos los dias. Cargos que  estarnos 
cansados de ver desvanecidos,  in jur ias  y amenazas 
que  los hombres  desapas ionados aprec ian  como se 
mérecén.

E n  el Espectador leemos el siguiente notable  a r 
tículo:

B arce lo n a.= U n a porción dé ricos propietarios y  personas 
influyentes ele Cataluña nos han remitido el siguiente artíoulo, 
advirtiéndonos que si algún periódico de esta ca p ita l, ó de 
cualquier punto de la Península le toma en consideración para 
rebatirlo , no tendrán inconveniente en responder , probando la 
verdad de sus aserciones , y  apoyando sus contestaciones con 
respetables y  numerosas firmas. N o so tro s, amantes d é la  dis
cusión en materia tan importante , no podemos negarnos á dar 
(Sabida en nuestras Columnas á este y  otros escritos que los c i 
tados señores nos d irija n , seguros de que en ello hacemos un 
Servicio á la nación.

Después de trastornada la antigua capital del principado 
por una rebelión, que llevando m ai todos los males inh<*reutes 
á las revoluciones, no se ha propuesta tan siquier4 biétí alguno 
de los que se consiguen por ellas á veces , y  después dé subyu*¿¡ 
gada por el Gobieruo , los catalanes pacíficos esperábamos ver 
anatematizados á los hombres que la promovieron ; esperába
mos fuertes declamaciones contra los ilusos qité por iguói'auciá 
habiau sacrificado la patria á intereses extraños; ésperabarhós 
también demostraciones ciarás le errores cometidas por el G o 
bierno ó sus agentes , que hubieren contribuido dilecta ó in
directamente á ía catástrofe; esperab míos sobre lodó que la 
imprenta periodística derram aría lagrimas por los militares v il
mente asesinados ; su inocencia ños las prometía <1** todo hombre 
de bien; sus méritos contrai los á tuvor de la libertad éu épo
ca no m uy lejana las prom esa de to lo  liberal agradecido, y  
las virtudes cívicas del ejército en el trastorno y  después de él 
arrancarlas debieran á corazones empedernidos. Nuestras espe* 
ranzas han sido burladas : los periódicos de Barcelona y  a lgu 
nos de la Corte han respirado una insensibilidad inaudita; han 
mirado con tanta indtierencii al crim en, que otras almas más 
suspicaces que las nuestras les creen ó amigos de los Veos ó 
propensos á iguales accione* : tan insensibles é indiferentes les 
hemos visto en lo dicho, Como rabiosos contra toad lo emana
do del G obierno: tan furiosa es la pasión que les arrastra, que 
incurreu en Contradicciones las mas absurdas, y  el hombre me
nos perspicaz ve todo lo que ellos desean ocultar mas , asi co 
mo la luz no penetra ojos enterameute ciegos ó que s : empe
ñan en estar cerrados , del mismo modo que el raciocinio nos 
sirve para convencer ai que ha hecho voto de permanecer en el 
error: por consiguiente, inútil seria cuanto se dijese en re fu 
tación de estos escritos si se tratase de convencer y  persuadir á 
los escritores ; mas útil y  necesario es desvanecer los errores 
que esparcen , y  couducír á camino la opinión pública qtlé 
con tanta mala fe extravian.

Si nuestras luces fuesen cuál riuéstroá deseos, constantes se
rian nuestros esfuerzos para lo grarlo ; mas nos confesamos fa l
tos de e lla s , y  pedimos á los que las tengan, á todos aquellos 
buenos españoles que amen sinceramente la Constititciod y  el 
trono , á los catalanes en particular, que por serlo no liad deja
do de ser españoles , y  á los barceloneses que por serlo do há^ 
yan  dejado dé ser ni lo uno ni lo o tro , qu-í las erripleeu , do 
para defender ciegamente al G obiern o, 31110 para defender la 
justicia de sus actos, y  criticar con mesura sus desaciertos si los 
ha cometido.

R evelada Barcelona el *4 * tiúestró entendimiento lim itado, 
pero sin prevención y  sin las influencias de un corazón corrom 
pido, ve á una ciudad populosa y  culta, que olvidando su c u l
tura, se entrega a un asqueroso motin , desconoce las causas de 
este proceder extrañ o ; pero rio por eso deja de Condenarle del 
mismo modo que condenaría e l de Un particular, que adohiadó 
de virtudes, asesinara á su hermano sin haber precedido provo
cación algun a: para nosotros tau faccioso es él barcelonés qué- 
armado en la plaza de San Jaim e proclama el desgobierno y  
asesina soldados para no prestar el servicio m ilitar, ó por otro 
motivo como del vizcaíno que proclama el absolutismo de C ae

dlos V  para asegurar sus fueros, cómo el soldado que en pala-1 
ció intenta arrebatar á la Reina con otro objeto.

Cuando tenemos á Barcelona por delincuente, pof delin
cuentes tenemos á todos sus partidos p o líticos: ai alguno pre
tende ser in ocen te, manifieste que sus afiliados no cooperaron 
al triunfo de los sublevados: no basta esto i pruebe que tra -  
bajaron para sostener el imperio de la ley , y a  que todos te—  ̂
man mas ó menos de los suyos armados: díganos el usó qué 
hicieron de sus afmas. D e las que no dispararon contra la 
fuerza pública, ¿se cuentan algunas qué dispararan conlFa la re- ' 
bel ion ? Ningunas. L a  inocencia pues puede encontrarse solo 
en los individuos : ningún partido puedé a sp ira rá  ella ¿ esca
sos de razones para disculparse, sin candor para confesar sus 
faltas, y  rabiosos siempre contra el Gobierno, han querido ha
cer ver que de intento habia promovido la rebelión; han des
aprobada el tpedid po? el erial la ha abatido. L e  han tachado 
de cruel y  bárbaro ; han abultado las desgracias por él oca
sionadas, y  han c¿illado las que habrían resultado de do haberlo 
puesto en práctica. Las medidas y  castigos dictados por e l R e 
gente recaen , següri e llo s$ todos sobre inocentes ; y  dando 
crédito á tantas patrañas, pararíamos en el absurdo de que la 
valiente guarnición de Barcelona , teniendo k su favor la M i
licia nacional y  pueblo de la m ism a, fue batida por algunos 
díscolos , que un par de barcos extrkugér'os han bastado para 
trasladar á otros paiseá.

Mient ras esperamos que otras plutfiis rtías bien córtadas qué 
la nuestra dilucideu estos puntos con toda im parcialidad , dire 
mos que^detestamos la. rebelión de Barcelona , á pesar de ser 
catalanes; que son muy pocos los que viven fuera de sus mura-* 
Has que no hagan otro tanto; que el Gobierno üo podiu desa
tenderse de batirla y  Castigarla; que para ello con tres solos me
dios contaba , el asalto, el bombardeo ó uü largo asedio : todos 
eran dolorosos ; pero era urgente optar por uno de elfos; puso

én práctica el bómbárdeo ; le creemos eí más íiutfíáúó : do ésiañ 
Con nosdtros los barcelonesas : hubieran preferido un largo ase
d io : y á  sé v e , habí i iiius tiempo p ira  in trigar: tal vez se hu
biera logrado sublevad Uña parte del principado: una iu m irec- 
ciou Carlista probablérrieulé hubiera com plicado lá situación y  
embarazado U aécioti del Gobierno: lá huiriniidá l se Salvaba si 
Barcelona quedaba intacta : uña guért;á civil corrió la pasada 
és Uuá diversión , eS uri pasatiempo: desaparecieron en élla mu
chos pueblos del riiapa dé España; p^i'o ñinga «o I* ellos tenia 
í 5o 3 aleñas: eü ninguno de ellos llibiu teatro ítadano. .; los 
campos quedarán regados con snogro ; pero muchos barédou 
ses no tuvieron que pasarlos: les bastaba p ira  paseo la niufalla 
y  ram bla: á litía guerra c iv il son consecuentes los reemplazos 
del ejército; pero ¿qué le importa que los haya al que no sufre 
quintas? Son consecuentes las movilizaciones ; pero esta carga 
es de poca níonta para aquel pueblo grande que ti ñe autori
dades , que encangadas de d istribuirlas, Saben répurtir m il eit 
su provecho, y  el iridividuo tiene el privilegio de éxéusar el 
servicio pagando una pequeña cantidad , cuando no lo tiene el 
de los otros pueblos dé la provincia ¡ en la guerra c iv il son con-1 
Secuéntés las Contribuciones extraordinarias de gil *rru ‘ vonibles 
9311 estas para el tonto qué las paga: en Barcelona ¿ en plená 
p a z , no sé lia repartido el Subsidio de com ercia, *eguu el sis- 
tétria de tarifas mandado establer en toda E s p a ñ a  , por la sen
cilla  razan de que sus comerciantes teudnan que pagar la mi
tad mas de lo que pagan , y los de los otros pueblos de la pro
vincia la mitad menos: en Barcelona los edificios no éstuñ en- 
catustradas : stíple la mtiyOr parte de esta coiitribuéiori el dere
cho de puertas ; derecho que carga ó sobre el agricultor a so
bre el consumidor, ñutida sobre el propietario ni el com ercian
te í eri la provincia de Barcelona las contribuciones de gu er
ra Como todas las dériias se reparten tomando por basé la ciiotá 
que cada püebló paga por catastro y  por subsidio: éstas cuotas 
sori tiialterabhs , haya grietTa, haya paz, pór mas que la guer
ra c iv il disminuya el comercio de los pueblos y uummte el 
de lá capital* asi lo viriios en lá pasada. ¿ Quién teme pues eU 
Barcelona la* Contribuciones extraordinarias?

fíii la guerra c iv il pereció la industria y  él comercio del 
principado: sé robustecieron empero en la Capital: el peligro 
ahuyentó los capitales dé las poblaciones subalternas : la se
guridad los lldirió á Barcélona : los que gobernaban eü aque
lla época emplearon todos los medios Cápuces dé aumentar es
ta tendencia: la política, la éconoriifa, la hutrianí lad, el triun^ 
fa mismo de la causa que deféh lian pureciari aconsejarles lo 
Contrario; mas no fue a s i, y  Barcelona enriqueció por las misJ 
mas causas qué el resto del principa lo empobreció : no es e x 
traña pues que la guerra civil no horrorice tanto á los barce
loneses como á los demas catalanes : por él contrario, ét bom
bardeo horroroso es para (oda ciudad que téngá que sufrirle i 
circunstancias hay que en aquel dia debieron aumentar este? 
horror k los habitantes de Barcelona : sus rtioi adores lo experi- 
ímentabari por la primera vez : én la gUerrru de la independencia 
•lo 00 upa ron traidoi'ameute los franceses, y  Cori esta operaciuri 
ahorraron ellos este trabajo y  á los barceloneses el trastorno. 
E l géderal MonCey eri el año 23 üó la bom bardeó: itís barce
loneses lo atribuyen ahora á sil humariidad: rio se la negamos; 
pero lo atribuimos nosotros á poca priesa* júntase á Id dicho la 
preocupación en que se estaba de que la segunda capital de E s
paña* y  bájo ciertos respetos U p rim e ra , no podíá ser bom 
bardeada, conia decían los embaucadores de los airiotinados: 
?¡ el Regenté ha dé éiiipañar su gloria  don tal acto! y si tal h¿- 
c ié ra , fd iaria  CÍatáluñá á destruir á los sitiadores: ¡ m énteca- 
’tos! m uy raro és qiié tantos individuos de Barcelona perdie- 
iéti e l seso én aquellos dias J pero que todos los dé la p ro vin 
cia  ló perdiésem os, es imposible i ¡ á qué extremos de locura 
os han conducido la v il liso n ja , la crimidai condescendencia y  
la mentida protección de los extratígehjs I

SÍ viles aduladores, cuando los sucesos de época m uy re
ciente * no os hubiesetí hecho cíeer qué os habíais Cubierto dri 
gloria * quC Kabiaís igualado la dé riuestíos mas ilustrar prede
cesores, y  que habíais salvado la España * cuando á la reuli 1 id 
riada.mas habíais béchd qué degradaros á la vista de los b ¡ ;- 
tíos espartóles, vuestro coraZon riieüds orgulloso y  Vuestro »-u- 
tendímiento mas reflexivo os hubieran reprobado lo que ibais A 
ejecutar: sí el Gobierno fírme en sU propósito hubiese castiga
do , cómo lo prometió désde ¿¡aragdzá * los excesos de aquella 
ép o ca , no hubiera tenido ahora que castigar otros mayores eri 
daño Vuestro y  dé toda la nación.

ái los extrangeros, enemigos de tíri^stra gloria y  prosperi
dad , encubiertos eóu la Capa dé la  humanidad , rio os hubieserí 
Vendido protección y  héchó esperar cierta cooperación, eseu-¿ 
chado hubierais la voz amiga dé V ad-H aleri que os convidaba 
á una reconciliación para antes de la llegada del R egente , y  
BarCeloria nO tendría qué lamerftar desgracias.

Barceloneses: No acuséis al Gobierno por haberós bom
bardeado i irias térriblé qué el bombardeo eá la anarquía pro-1 
loogada y  con inspiraciones extráugéras: no acuáeis á los otros 
catalánes por no haber secundado vuestro movimiento * ai sor-*»*

dad y  la  naturaleza de loá campos de siembra se exponen al 
sustentamiento de rebaños. E n  18 40 la Francia importó i 3 m i- 
V]oríes y  4 5 6 3  kilogram os de la n a , que representan, según los 
cá lcu lo s de M r. M uret de B o r d , la mitad de la producción in 
dígena , mientras que la B é lg ica , que importa ordinariamente 3 < millones y  < 5.oo&‘ ki I óg’fa riios , no produce mas que un dril Ion 
y  5oo& kilogram os en materia común y  de poco valor. R e 
sulta de a q u rq u e  la ffiáriufactúrá francesa trdba]ária sobre una 
cantidad de 4 o  millones de k ilogram os, y  la belga sobre nna 
de cin co: la proporción seria de ocho á uno; cantidad m uy se
g u r a , pues que se halla en-relación exacta cori las póbiádiohea 
de ambos países. .

L a s  ventajas que los manufactureros belgas puedan tener' 
sobre I09 nuestros las deb?» sobre todo rá su legislación. L as 
lanas importadas en Francia sufren un derecho de 22 por lo a :  
las importadas en B élgica  se hallan exentas dé este derecho. 
Sin duda esta inferioridad sê  halla compensada en las exporta
ciones de nuestros fabricantes por la prima de salida qué Ies 
áftóría el tésóroj y  qtie se Cálcúíá sobré la base de un g  por 1 o á. 
P e ro  en la hipótesis de k  unión co m e rcia l, no pudiendo a p li
carse; k  prim a « k t  fela^ de: lana importadas en B élgica  ,  es 
claro que para e^hibleceT é{ equ ilibrio  se debería , ó extender á 
la x iio n te ra s  de la BéJgrca e i derecho de 2 2  por l o o ,  ó sfu- 
prím irio absolutaiueate ^obre iqda Ja.extensión de las fronferasí 
comunes á f£asociación. ̂ E sta utíima có ^bínacion seria k  mas

sabia. Nosotros rio tenemos iritereá én potíer obstáculos á la in 
troducción de las lanas alemauas , cuando la asociación prusia
n a , para impedir la salida de estas larias , grave á la exporta
ción con un derecho de y  francos y  5a  céntimos por quintal.

L a  B élg ica  trabaja especialmente para la importación. E l 
valor de los tejidos de lada fabricados en esté pais sube por 
ténmirio medio af valor de 4°  milloneé de francos , cuya tnifad 
está destinada á los países extrangeros , como la Suiza , Id H o
landa , las Iridias y  LeVáñte. t íñ a  cantidad casi igu al de teji
dos extrangeros viene á reem plazaren el cámin*) belga lds can 
tidades exportadas: la F ran cia  entra eri esta prftvisiori por seis 
millones y  medio de hilos y  tejidos . y  la Inglaterra por dieit. , 

L a  Francia aí Contrario dé la B é lg ica  trabaja sobre todo 
para el coriSBp.o in te rio r , y  en tejidos de lana no exporta sino 
la octava paí^é d^Jo que pfódricé* A  pésar de eso nuestras e^* 
portaciones progresan rápidam énte, y bait subido á 38 rnillo^; 
ne9 en 1835 , y  á (Sq en 1840  ̂ lo que represerik ira aümen- 
to de 58 por roo*

Á sr pues las manafact^cafs belgas se organizan ségiíri Iris: 
corisuandores lejanos.,, y  tas francesas segnu bis couscimicioréSi 
nacionalesí, Esta diiefeocra capí ral que exisfé en ú é  é lk s  eXCÍú^j 
y e  y a .é l una rivalidad &tc*rmkvtdk*-ífeib para]
mejor hacer Ja superioridad ó iuf^cktridad.de la Francia respee-: 

A. )a.B élgio a  es .preciso; distinguir cutre los elementosr 
de esta comparación.

N o  hay dificultad sobí*é los tejidos dé latía fúéra dé los 
paños. Sobre todos los ritercados de E iiro p a, nuestros iiiéhrtü.», 
nuestras triusélínaS de latía , nuestras iiíezclas de latía y  álgo^ 
dori 9obresaleri dé los produdt09 homogdneós del eXfrángero^ 
lo que prueba qué la eXportaciori dé estas rtíercáucías se 
aumentado Oria tercera parte trias eti £0 liños , riiicntras qué 
la éxportaciori dé panos disminuye un 3o por t o o ,  grjé ias  A 
la malísima calidad de los artículos exportados; L t  sUjr^sion 
de la barreras comerciales solo piiede Ser faVoráble A la fa b r il 
Cacian dé ligeras telas dé íariá, pófque dá á los tnnitifacttm v 
tos ífatideses eü B éigféa la Vetítajá de! dérecho de aduanas» 
sobré los inglesé* qué lé disputan este mercado; L a  impóteii-’’ 
ciri de los belgas páfat lachar cotítra ririestras fabricas <\rf 
Reímá * d£ Ariñefls * de Sari Quintin de Mulhósé y  R on bai* 
ieÁÍk probada pot1 la tíiertíória de la tíiínara de com ercio dé 
^ é tv íe rs  i qtíe ha pé'dido en k  súrriaria dé 18 40  qué los t .*- 
íidos dé laná sé gravasen éori uri derecho de 2 5o francos por 
kilógrariío*eü lugar de los í8ó»' fraricos que hóy pagatí, aürrien- 
taüdo áí derechri el exceso de k  prim a dé salida impriesta cd  
Eráftcia íribr’é estos prodricíós.

Cabemos que la fábrica dé parios rió haflat etf sífii:i ‘it)ii 
riíüy ventajosa. Entretanto tíos es peritíiihriV itíferir dé los he
chos gen erales, asi como de las o^riSodes emitida* pot loé 
mismos: iabvicárites, que ía -lucha «o le é* tari dttféit critno sé 
há pretendido [Sé continuard.)



des estuvimos 5 vuestras ins! «gamones , no m porque d o  nos 
miau á vosotros fuevles simpatías: ningún peligro lm biera sido 
Capaz de detenernos si os hubiésemos visto víctimas de la (ira
nia; pero os vimos extraviados, y  nuestra obligación nos llamó 
á otra p arte: nuestras convicciones nos hicieron vuestros ene
migos ; nuestra amistad derramó lágrimas por vuestros extra
v ío s ; j y  la temeridad será tanta que hayais de seguir en la 
carrera del v ic io ,  solo porque cometisteis un delito! N o : el 
arrepentim iento tiene biien lugar en almas grandes ; devolveos 
á la p a tr ia ; devolveos á vosotros mismos ; desechad este exce
sivo atnor propio que os arrastra: antes qite barceloneses, sed 
cata lan es; antes que catalanes , sed españoles.

Consejeros responsables de la corona , autoridades todas, 
sea este el ultimo bom bardeo: las bombas que 'estallaron en 
Barcelona rajaron á Cataluña y  conmovieron la España toda; 
su humo ennegrecerá tal vez la página de vuestra historia; es
tos y  otros medios mas violentos santifican la salvación de la 
p atria : horrorizará co obstante á las presentes y  venideras ge 
neraciones el nombre de aquellos que pudieron y  no evitaron 
el empleo de semejantes medios.

V alien te  y  virtuoso ejército : tú has sido y  serás el mas fir
me apoyo de nuestras libertades. Si impenetrable tu Corazón al 
roedor deseo de venganza concede un olvido generoso , adqui
rirás el mas glorioso de tus timbres*

Españoles todos: agrupémonos al rededor del trono de Isa
b e l í t  y  Constitución de 18 3 7  : guerra á muerte á todo aquel 
que los ataque, ó viv ir con ellos ó acabar juntos , sea nuestro 
juramento.

Y  tú , E sp artero , sé nuestro cau d illo : abierto tienes el ca
mino que conduce á la gloria ; si venciendo obstáculos, si ven
ciéndote á (í mismo afirmas el trono de nuestra inocente Reina 
y  la Conslituc.ion del Estado , habrás hecho lo bastante para 
v iv ir  en la posteridad.

A yuntam iento constitucional de Madrid.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
í ) .  Mateo Casado por el Sr* promotor fiscal D . Ramón G il  Oso rio 
el artículo inserto en el periódico til utado el H eraldo, núm. i 83 , 
que empieza **Es muy notable la carta y  concluye wsus ope
raciones se procedió á celebrar sorteo de los nueve jueces de 
hecho que debian componer el jurado de acusación, y  previas 
las formalidades que la ley previene tocó á los Sres. D . F ran 
cisco G ano, D . Martin Francisco E r ic e , D* M igu el G u illó , 
D . Pablo M a ssa , D . Justo L ó p e z, D . Juan de A róstegui, 
D . Ramón O r t iz , D . Antonio Castro y  D. Francisco L óp ez, 
quienes declararon no haber lugar á la formación de causa por 
seis votos contra tres.

M adrid 6 de Febrero de i 843.=sCipriano María Ciernen- 
cin , secretario*

Comisión de instrucción prim aria  dw la  provincia de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en e l art. 11  del regla
mento de exámenes ha acordado esta comisión dar principio á 
los de maestros de instrucción primaria elemental y  superior el 
dia 5 de M arzo en el salón de sesiones de la Excm a. diputa*- 
cion p ro vin cia l, empezando los de maestras el ip  del mismo: 
de acuerdo de la misma comisión se pone en conocimiento del 
público,

M adrid 7  de Febrero da l 843. = B l  secretario , José de 
R ojas y  Senra»

Cinco gremios mayores*

L os interesados en las carpetas números desde el l i o i  al
*22 6 ,  ambos in clu sive , pueden co n cu rrirá  p ercib irlo s d iv i
dendos de las que y a  están despachadas , y  de las que aun no 
lo  están por falta de documentos á enterarse de los que sean 
y  presentarlos para que no les pare perjuicio.

Tam bién se ruega á los de los números que y a  han sido 
anunciados , y  no se han presentado, lo verifiquen á k  mayor 
brevedad*

L o s interesados en tas carpetas números desde el T 2 27 al 
1253, ambos inclusive, acudirán á recoger el dividendo de las 
que y a  están corrientes para su p ag o , y  de las que aun no lo 
están para enterarles de los documentos que les son nece
sarios*

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 7 de Febrero á las dos de la tarde.

EFECTO S PU BLICOS*

Ir.jcnpcior.es en el gran libro k 5 p or l o o ,  oo>
T a u lw a l[p o rta d o r  del 5 por l o o ,  a r f  con 4  cupones al 

c o ñ u d o : 3 l*_, 3 l , f  , en dieciseisavo, f ,  .j , sie ie dieziseis- 
a v o s , ,)0y y  3 1 tres dieziseisavos á v. f. ó v o l .: a '3 o  d. £,
vo!. a prim a de i por to o  con 12  cupones: 2 1 4 ,  §• 22 á- v

á : •  */ 6 I oL •• *3  ’ y  H  *  V. i; ó vol. á  prim a
<*e 7  f t  9 * y  * p or i 00  con 4  cupones*

Idem  del 5 por 100 procedente* de la  conversión de la 
deuda exterior, á 3o d. f. ó vol. con 4  cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4  por i 00 , OO.
T ítu lo s al portador del 4  por 1 0 0 , 00.

 ̂ Idem  id. del 3 por 10 0 , 24^ al contado: 24 nueve diec
iseisavos, £ , § , £ ,  doce dieziseisavos, f , siete dieziseisavos 
y  2 4 1 á v. f. vol. y  firme: a 5 á v. £ ó vol. á prima de i *
por 100. r  *

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00»
Cupones llam ados á ca p ita liza r, 00.
Idem no llamados á capitalizar , 00.
V a le s  Reales no consohdados, 00.
D euda negociable de 5 por r o o  á p a p e l, 00»
Idem  sin Ínteres, 5|  á 60 d. f. ó vol.
Accione* del banco español de San Fernando * 00. •>

c a m b i o s .

Londres ¿ 90 d ías, 37Í* G ra n a d a , d.
Paris 1 6 -6 . M á la g a , l | i : i .

San tan der, £ pap. b» 
A lic a n te , £ pap. d. Santiago , d.
Barcelona á ps. fs., £ d. S e v illa , l£  pap. id.
Bilbao , £ pap. b. V a le n c ia , $ á f  id.
Cádiz , i£  d. Z a ra g o za , f  pap. id.
Cor uña par.

Descuento de letras á 6 por 100 al año*

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por providencia del Sr. D .  Benito Serrano y  A l ia g a  , mi
nistro honorario de la audiencia de Cace res y  juez de primera 
instancia de esta v i l la ,  refrendada del Sr. D .  Jacinto Gaona y  
Loeches , escribano del número de la misma, se c i ta ,  llama y  
emplaza á todas las personas que teugun derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento de D. Vicente de Cabañas , vecino 
que fue de esta corte , para que dentro de 3 o  días comparez
can á dicho juzgado y  escribanía á deducirle en la forma legal; 
apercibidos que de no hacerlo pasado dicho término se pro
veerá lo que convenga y  Ies parará el perjuicio que haya 
lugar.

 .En virtud de providencia del Sr. D . Benito Serrano y
A l i a g a ,  juez de primera instancia de esta villa y* encargado 
del juzgado vacante de las V ist il las ,  refrendada del escribano 
del número D . Mariano Fernandez del Canto, se ha señalado 
para junta general de acreedores al concurso necesario de Don 
Lucas Vil lagarcia  el dia 19 del corriente á las diez de la ma
ñana en la casa de S, S, Lo que se avisa á los interesados para 
Su inteligencia y  efectos consiguientes!

Por tercera y  vdtima vez se c ita , llam a y  emplaza á los 
que se crean con algún derecho a los bienes quedados por fa 
llecimiento de Ana Bárbara V ic e n te , natural que fue de Cara- 
banchei de abajo y  vecina de esta co rte , en la que murió sin 
testar en 3 1 de Ju lio  de 1 8 1 2  , para que comparezcan á d e 
ducirle por sí ó por persona legalmente autorizada ante el señor 
D . M anuel M aría de B asu ald o , juez de primera instancia de 
esta capital , por la escribanía de número de D . Justo de San
c h a , dentro del preciso y perentorio término de I 5 d ia s , con
tados desde el de este anuncio ; bajo apercibimiento que pa
sados sin mas citarles ui emplazarles Ies parará el perjuicio 
que haya lu gar.

 Eu virtud  de providencia del Sr* juez primero de prim era
instancia de esta p laza, dictada ante mí á solicitud del repre
sentante de D oña Josefa López de H aro sobre que se declare á 
su favor la propiedad de los bienes de una capellanía fundada 
por D* Juan  Bautista Cacha , se cita y emplaza á los parientes 
de este últim o que se crean coa derecho á los expresados b ie
n e s , para que dentro del término p recho y  perentorio de 3 o  
d ia s , contados desde la publicación de este anuncio en la G a 
ceta de M adrid , se presenten á deducirlo por sí ó por medio 
de procurador legalm enfe autorizado en los citados autos; aper
cibidos que de no h a ce rlo , por su ausencia ú omisión se d ecla
rará sin mas recurso la propiedad de dichos bienes á favor de 
la parte que se hubiese mostrado acreditando mejor derecho. 
Cádiz I? de F ebrero  de l 843. 9  Joaquín R u b io , escribano 
público.

S U B A S T A S .

A* voluntad de sus dueños se saca á pública subasta por 
término de 3o dias e l edificio que fue convento de Sán C a y e 
tano de esta corte en e l estado en que hoy se h a lla , compren
sivo de 3 o , 56 3  pies cuadrados de terreno , sin incluir lo que 
ocupa la iglesia y  oficinas correspondientes á la misma. Quien 
quisiere hacer postura acuda al juzgado del Sr. D . M anuel 
M aría de Basualdo y  escribanía del número de D . José R o 
dríguez Solano, donde se admitirán las que se hagan; a d vir- 
riendose que lo que se subasta está apreciado en la cantidad 
de 2 4 4 ,5 0 4  rs. v n . , y  no se admitirá postura que no cubra 
esta suma.

- _ P a r a  pago de uu acreedor se sacan á pública subasta los 
bienes sitos" en el lugar de B aisoredo, concejo de T ineo , de 
la pertenencia de A n gel Prieto , que han sido tasados en 4  de 
O ctubre de 18 4 2  por Francisco Perez de Cabo y  Mateo A l- 
v a re z , peritos nombrados al efecto, en la forma siguiente :

L a  porción de tierra á labrantío y  á hdrtaliza^en la huerta 
de la G azona, en 4^ rs»

L a  porción de terreno labrantío en la huerta de Y ii la ju a -  
n a , en 6 79 0  rs.

L a  tierra de la C o g o lla , en i r  00 rs.
El monte de robles y  otros árboles llam ado del N avarin , 

en 600 rs.
E l prado del G a n zo , en 14 ,8 6 0  rs.
E l prado del monte n uevo, en 4600 rs.
L a  casa de habitación con todos sus establos, en 800 rs.
E l orrio junto á e lla , en 800 rs.
Y  un cuarto que sirve de pajar separado de la  misma casa, 

en 600 rs.

Quien quisiere hacer postura com parezca ante el Sr. Don 
Ramón Pasaron y  L a stra , juez de prim era instancia en esta 
ca p ita l, poríla escribania.de su número de D* Dom ingo ,de los 
R eyes , y  para su remale está señalado el día 2 de M arzo pró
ximo 4 las doce de su mañana en la habitación el el mismo se- 

jue2 , sita en la  cálle del Desengaño , ,  núm. 2 ,  cuarto- 
principal.

B I B L I O G R A F I A .

Procedimiento en materia crim in a l, por D* Ferm ín V e r -  
langa H uefta ,  abogada del ilustre colegió' detesta fcor^é. "  V  1 i 

1 Tratado que comprende todas las re gk jf p#ó&ésfr‘á¿n''ád̂ tiÍA» j
1 : 1 '■ f j - \ : r ,  j

cha materia reipeeto & k  )*ris Ücí-íob ordiinria , d ividido en 
cinco partes , desde que se prepara y  decreta una instrucción 
crim in al hasta que se ejecuta la pena impuesta al autor del de
lito por una sentencia irrevocable, con los fo rm u la r io s  mas «x- 
tensos para todas las instancias , iucidentes y  recursos.

Constará esta obra de dos tomos en 4? , de la misma edi
ción clara y  buen papel que la publicada y a  sobre el procedí-  
miento c iv i l , y  sale por entregas de 9 6  páginas, á 8 rs. cada 
una en rustica, en M a d rid , llevadas á dom icilio , y  9 en hu 
provin cias, anticipando siempre el importe de la sucesiva: k  
entrega segunda ha salido y a  á luz , y  continúa abierta la sut- 
cricion en M adrid , librería de Rios , ed ito r, calle de C arretas, 
frente á la Im prenta n acion al, y  en los puntos siguientes, don
de se venden las demas obras de dicho autor y se da gratis el 
prospecto: A lica n te , Ibarra. B a eza , comisión general de libros. 
B ad ajoz, V .  de Carrillo. B arcelo n a, Sierra. B u rg o s , V illanue- 
va. C u en ca , M ariana. Granada , Sauz. J a é n , L ópez y  com pa
ñía. L e ó n , Hernández. L u g o , Pujol. O rense, N ovoa. O viedo, 
G . Longoria. Salamanca , Moran. T oledo , Soria. V a le n c ia , ; 
N avarro. V a lla d o lid  , Pastor. V ito r ia , O rm ilugue , y  Z arago
z a , Lahoz.

Cerrada la  suscricion se venderá la  obra á mas precio.

—  L a  España m ilita r , revista dedicada al ejército y  M ili
cia nacional. Se ha publicado la entrega octava del tomo p ri
mero de la segunda serie, y  contiene los siguientes artículos:

D el sistema de reemplazos para el servicio m ilitar.
Continuación del curso elemental del arte é historia mili-* 

tar , por el capitán Rognancourt.
M áxim a de N apoleón.
Crónica semanal.

— 1— Recitaciones del derecho c iv il rom an o, por Juan H ein e- 
cio , traducidas ai castellano por un profesor de jurisprudencia: . 
esta obra consta de dos tomos en 8? m ayor de buena im presión, 
con las lámiaas correspondientes para la tnejor inteligencia de 
los cursantes dedicados á esta carrera: está corregida y aum en- , 
tada con varias notas para m ayor explanación de! texto. C u a -  . 
derno 3? y  últim o: se halla de venta en la librería de M a rtí
nez , calle M a y o r , frente al derribo de San F e lip e , y en k  
portería de la un iversidad; en S e v illa , en la de H idalgo y  
com pañía; O vied o , Longoria ; Salamanca , Blanco y  M orau; 
V a lla d o lid , Pastor ; Santiago, R e y  R om ero; B a rce lo n a , B r u -  
si y  Piferrer ; y  Zaragoza , H eredia.

 Los Sres. suscritores al Curso completo de las m atem áfi- ,
ca í, por M r. Bourdon, pueden pasar á recoger el cuaderno 5?
á la librería de la viuda de C alleja  é hijos: sigue abierta la  ,
«uscriciou á 2 rs. entrega,o • '

TEATROS.
P R I N C I P E . A  las siete de la noche.
I? Sinfonía á toda orquesta.
2? E l drama nuevo, o rig in a l, en tres actos y  en versof 

debido á la plum a de uno de nuestros primeros literato s, ti
tulado

C E C I L I A  L A  C I E G Ü E C I T A .

3? Intermedio de baile nacional.
4» Term inará el espectáculo con la siempre aplaudida co*» 

media en un a c to , arreglada al teatro español por D . M anuel 
Bretón de los H erreros , titulada

L A  F A M I L I A  D E L  B O T I C A R I O ,

en la que desempeñará el principal papel el primer actor D o a  
Antonio de Guzrnan*

C R U Z . A  las siete de la  noche.
B rillante sinfonía.
E n  seguida se pondrá en escena el drama nuevo en cua^ 

tro a cto s , original y  en v e rso , tituladd

L A  J U D I A  D E  T O L E D O ,
ó

ALFONSO O CTAVO .

L os amores de este M onarca con la  J u d ía  de T o led o  ,  cé 
lebre no menos por su hermosura que por la terrible catástro
fe de que fue v íc tim a , según algunos cronistas, han servido 
de base al autor para crear una fábula, cuyo  inferes apreciara 
el público con su acostumbrado tino y  benevolencia. Otros in 
genios de gran nota han explotado el mismo asunto: el que h o y  
lo reproduce no abriga la pretensión d é 'riv a lizar con aquellos, 
y  há dado ademas á su obra un giro diferente , acomodándola 
al gusto d e  la época. Los rasgos de generosidad y  de nobleza, 
que constituyen el carácter de los principales personages , de
ben excitar en los espectadores gratas sim patías: la versifica- 
ciou es fluida y  armoniosa; y  agregándose á estas circunstan
cias la de ser el drama que se anuncia producción original dé 
un joven y a  aplaudido en otra del mismo género , de esperar 
es que obtenga la  aprobación del p ú b lico ,  á  cu yo  respetable 
fallo se somete. ,

Intermedio de baile nacional.
Term inara el espectáculo con el divertido sainete titulado

L O S  G E N IO S  E N C O N T R A D O S .

C I R C O . A  las siete de la noche,
G ran baile histórico en tres actos titulado

L O S  G R I E G O S ,
6 SEA '

L A  L IB E R T A D  DE G RECIA  f

compuesto por M r. A . B la c h e , y  puesto en escena por el 
ñor Rouquet.


